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CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, Y EN PARTICULAR EN LOS

PAÍSES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES

Carta de fecha 22 de febrero de 1990 dirigida al Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos por el Encargado de Negocios de la
Misión Permanente de la República Socialista Popular de Albania

ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

1. Tengo el honor de transmitirle adjunta la entrevista concedida por el
Ministro del Interior de la República Socialista Popular de Albania,
Simón Stefani, al redactor del periódico Zeri i Pupullit. que fue publicada
en su número del 22 de febrero de 1990 con el título "La verdad sobre los
presos en Albania".

2. Mucho le agradecería que tuviera a bien hacerla distribuir como documento
oficial de la Comisión de Derechos Humanos, en relación con el tema 12 del
programa de su 46° período de sesiones.

(Firmado); Alfred PAPUCIU
Encargado de negocios
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ENTREVISTA CONCEDIDA POR EL MINISTRO DEL INTERIOR, SIMÓN STEFANI
AL REDACTOR DEL PERIÓDICO ZERI I POPULLITT Y PUBLICADA EN SU

NUMERO DEL 22 DE FEBRERO DE 1990

Pregunta; Con fines malintencionados, algunas agencias de prensa extranjeras
informan de vez en cuando que en las prisiones de nuestro país hay millares de
detenidos. A veces se habla de 20.000 detenidos9 a veces de 30.000 e incluso
de 40.000. ¿Cuál es la verdad, camarada Ministro, sobre esa cuestión?

Respuesta: No es la primera vez que ciertos círculos se han esforzado y se
esfuerzan por ofrecer, de modo premeditado, una imagen deformada de la
situación en Albania en sus medios de comunicación. En ese contexto pueden
incluirse las calumnias de que en nuestro país hay gran número de presos.
La realidad es por completo diferente. En la actualidad, en la República
Socialista Popular de Albania sólo hay 3.850 presos, condenados por todo tipo
de delitos comunes y políticos, que cumplen sus penas en las prisiones y los
centros de reeducación. De esas personas, sólo 83 han sido condenadas por
actividades encaminadas a subvertir el poder popular por medios violentos.
No hay ninguna persona condenada por sus actividades o sus convicciones
religiosas, que es algo de lo que se acusa a menudo a nuestro país.

Deseo subrayar que los casos de condenas a muerte por delitos graves
previstos por la legislación penal han sido muy poco numerosos. Por ejemplo,
durante el decenio 1980-1990 sólo se han pronunciado cuatro sentencias de
muerte por delitos políticos. Mientras que respecto de los delitos comunes
que suponen un peligro grave para la sociedad se han dictado cada año de tres
a cuatro condenas a muerte.

Preguntai La propaganda extranjera afirma también que en Albania hay
encarceladas miles de personas pertenecientes a la minoría griega. ¿Puede
decirnos, camarada Ministro, cuántas personas de esa minoría se encuentran
actualmente en prisión?

Respuesta; En primer lugar, debo hacer hincapié en que también respecto de
ese punto la propaganda antialbanesa ha dado rienda suelta a su fantasía. En
nuestro país, las minorías disfrutan de todos los derechos que les garantiza
la Constitución. Quienes pertenecen a ellas son ciudadanos a título pleno
ante la ley como todos los ciudadanos albaneses y no son discriminados en
ningún respecto. Y ahora, para responder a su pregunta: el número de
personas pertenecientes a minorías que cumplen actualmente una pena de prisión
es de 35, ninguna de ellas por delitos políticos graves.

Pregunta: Entre otras calumnias9 hay una que se refiere a los malos tratos de
que serían objeto los presos en los lugares en que cumplen sus penas. ¿Puede
decirnos algo respecto de esa cuestión?
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Respuesta: Las condenas penales en Albania tienen un carácter educativo muy
pronunciado. Tienen un carácter profundamente humano. Para lograr ese
objetivo, la ley estipula claramente las disposiciones y reglamentos que
garantizan a los presos posibilidades reales de reeducarse y de volver a ser
útiles a la sociedad. Además, mientras cumplen su pena, los presos reciben
permiso para visitar sus hogares en caso de enfermedad familiar; la duración
de su pena se reduce cuando cumplen y superan las tareas fijadas en sus
trabajos; por decisión del Presidium de la Asamblea Popular se libera sin que
hayan cumplido totalmente sus penas a los presos que trabajan y observan buena
conducta; todo ello sin mencionar las amnistías que se conceden de vez en
cuando. En nuestro país, debido a la solidez de la situación política y a la
estabilidad económica, la delincuencia ha ido disminuyendo.


